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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para MujerN y Hombres 

Ano de la unidad, la paz y el deB8rrollo 

Tambopata, 14 de Noviembre de 2023 
OFICIO Nº 001166-2023-CG/GRMD 
Señor. 
Alex Farly Corcuera Cruz 
Director . 
Dirección Regional de Salud Madre de Dios 
A.v. Ernesto Rivero Nº475 
Madre De Dloa/Tambopata[Tambopata 

Asunto : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n. • 25882-2023-CG/GRMD- 
SOO 

Referencia : a) Articulo 8° de la Ley n. º 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contralorla General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.º 013-2022-CG/NORM •servicio de Control Simultáneo• 
aprobada mediante Resolución de Contralorfa n.º 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022. 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simulténeo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las Instancias competentes, respecto de la 
existencia de sltu.aclones adversas que afectan o podrfan afectar la conUnuldad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 
oportunamente las acélones preventivas y correcUvas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la Información y documentación vinculada 
a la contratación de personal administrativo en la modalidad de contrato temporal bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo n. º 276, comunicamos que se han identificado las 
situaciones adversas contenidas en el Informe de Orientación de Oficio 
n. º 25882-2023-CG/GRMD-SOO, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos comunicar al órgano de control lnstltuclonal de la 
Direoción Regional de Salud Madre de Dios, en el plazo máximo de cinco (5) dfas hábiles 
desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas 
y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado Informe, 
adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
oonsideración. 

Atentamente, 

z-"' 
mento firmado di italmente 
axander De La Pefta Alvarez 
nal de Control ! Gerencia Regional 

de Control de Madre de Dios 
Contralorfa General de la República 

(PDA/lba) 
Nro. Emisión: 05705 (L482 - 2023) Elab:(U63349 • L482) 

• 

Esta es una copla auténtica lmprlmlble de un documento eleclrónlco an:hlvado por la Contralorfa General de la ■ - Rel)6bllca, aplicando lo dispuesto por al Art. 25 da D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria , 
Final del D.S. 026- 2Q16-PCM. Su autenticidad e Integridad pueden ,ar contrastadas a travéa de la siguiente 
dlreccl6n web: https:/IYM'lllc:adoc:.contnilorla.gob.pelverlflcacloc:/lnlclo.do e Ingresando al siguiente c6cllgo de 
verificación: L TVUMNT 
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